
Salinas, 29 de Julio del 2019. 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
PRESENTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle a la Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSANCON S.A., celebrada el día de hoy, que mediante el 
presente Oficio manifiesto ceder mis acciones (85) que poseo en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSANCON S,A., cuyo valor nominal es de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1.00) por cada acción, que están 

incorporadas a este título, al Sr. SOLORZANO CASANOVA HECTOR GUSTAVO, con 
Cédula de Identidad N* 130980938-0. 

Por lo que ruego que ésta cesión sea inscrita en el libro de Registro de Acciones de la 

  

      Chiquito 

Conyugue 

C.I. N* 092313590-9 

ora Jenny Marisol 

Razón: LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS ACEPTA la transferencia de 
acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSANCON S.A. del Sr. 
REYES MERO ANGEL FABRIZIO al Sr. SOLORZANO CASANOVA HECTOR 
GUSTAVO En Salinas el 29 de Julio del 2019. 

Joya ) Nardo e 
ING ALVARADO SANTOS . 
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